
 

 

QUILLA-22-293990 

 

Barranquilla, 16 de diciembre de 2022 

 

 

 

Señora 
CECILIA CASTRO  
Carrera 40 # 84-36 Campo Alegre 
Correo Electrónico: cecadec22@hotmail.com    
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 040 del 13 de diciembre del 2022 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 040 del 13 de diciembre del 2022, de la querella que fue presentada 
directamente ante la Inspección Novena de Policía Urbana por la señora CECILIA CASTRO, 
Solicita la protección del citado bien en atención a que el registro de aguas negras de su 
casa está siendo utilizado por el señor JORGE PRADA propietario del predio de la carrera 
40 # 84 – 40 y la señora LUCILA BARRIOS. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 040 del 13 de diciembre del 2022, la cual consta de tres (03) folios.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Tres (03) folios. 
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